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CONSTANCIA: Señora Juez, le informo que luego de realizar  la búsqueda 

del certificado de vigencia de la abogada Carolina Valencia Vasco, en la 

página de la Rama Judicial -Consejo Superior de la Judicatura, se encontró 

que a la fecha registra en estado vigente; así mismo, se informa que 

actualmente la profesional del derecho no tiene correo electronico inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados. 

 
 

Rubys Flórez Lozano 

Oficial Mayor  

 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

Se incorpora al expediente, memorial presentado por la doctora Carolina 

Valencia Vasco, dando cumplimiento a lo requerido mediante auto 

interlocutorio del día 23 de agosto de 2022. 

 

Por lo anterior se le reconoce personería a la abogada Carolina Valencia 

Vasco con T.P. 223.202 del C.S.J, para los fines indicados en el poder 

conferido. 

 

Se insta a la doctora Carolina Valencia Vasco, para que proceda a actualizar 

sus datos en la plataforma Sirna, con respecto al correo electrónico. 

 

Ahora, dentro del expediente solo obra citación para notificación personal 

del demandado con resultado positivo del 01 de octubre de 2021, sin que se 

evidencien más diligencias tendientes a la notificación de la pasiva por parte 

de la actora. 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Sandra Milena López Acevedo 

Demandado Juan Carlos Lance Díaz 

Radicado 05001 4003 013 2021 00073 00 

Auto Sustanciación No. 491 

Asunto Reconoce personería y Requiere Previo 
Desistimiento Tácito 
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Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante, para que dentro del 

término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, cubra la carga procesal que le corresponde, esto es, notificar a 

la parte demandada Juan Carlos Lance Díaz de las providencias con fechas 

del 25 de febrero del 2021 y 23 de agosto de 2022, en debida forma, so pena 

de declarar desistido el presente trámite de conformidad con el artículo 317 

de la Ley 1564 de 2012, que señala “…Desistimiento tácito. El desistimiento 

tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá 

por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas...”.  

 

 
 

NOTIFIQUESE  

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ  

 
APH+RFL 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   024        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _14 DE FEBRERO DE 2023__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Paula Andrea Sierra Caro

Juez
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